
Cooorodón Autóaoño
Regioñd dcl valle del Couco

Citar este. número al responder:
0760-48522021

1 1 de lvla rzo de 2022

Señor
CARLOS ALBERTO RENDON MOSQUERA
Predio Lote 1

Vereda J¡guales
Municipio de Calima El Darién- Valle del cauca

NOTIFICACIÓN POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, la Dirección Ambiental
Regional Pacífico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor CARLOS ALBERTO RENDON MOSQUERA identificado con
cédula de ciudadanía No 16.700.050 del contenido del Auto 0760 - 0761 No 000008 de 2021, "

POR Et CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL ", dentro del
procedimrento administrativo sancionatorio en materia ambiental que se adelanta bajo el
expediente No, 0763-039-005-005-2021 , para lo cual se adjunta copia íntegra del actó
administrativo en referencia, teniendo en cuenta la no comparecenc¡a del citado para realizar la
notificación personal, por no presentarse dentro del térm¡no para efectuarse, por lo anterior es de
advertir que se consideran surtidos los efectos de la presente notificación por aviso, al día
sigu¡ente del recibo del presente escrito, av¡so que será enviado a la d¡rección que aparece en el
expediente.

Contra el presente no procede recurso alguno

Atentamente,

AJ,lo-.". Q.il.¿, f.,t-t ,r
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Pacifico Este

Archivese en 0763-039-005-005-2021

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE oEL Cauca
TEL: 2453010 2450515
LINEA \ERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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Coryoroc¡ón Aütónoño
Regionol de I Vo lle d e I Couco

C¡tar este número al responder:
0760-48522021

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Juríd¡co

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

del de 2021 dirigido al

,fueentregadoenelprediodenominado-ubicadoenel
Coregimiento_, Municipio de _, el día

y fue recibido por:

Nombre de quien recibe

Se deja constancia que el oficio CVC No
señor

Número de cédula:
Teléfono:

de

Observación: en caso de no ser pos¡ble la entrega se dejará constanc¡a de su devolución (describa
la situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRÍMA DEL FUNCIONARIO
Nom bre:
Código CVC No

Archivese en: 0763'039'005-0O5-2021

CALLE 10 Na. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
-fet: 2453010 2450515
LINEA /ERDE: 01 8000933093
www.cvc-gov.co
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL.''

El Director Territorial de Ia Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de '1993, 2 de 1959, Acuerdo
No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 20'15, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD

A72 de 2016. Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO,

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce s¡n perju¡cio de las competencias
legales de otras autoridades, autor¡dades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Aulónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como inf racciones en mater a
ambientall

-( 
. ) toda acción u omis¡ón que constrtuya violación de las normas contenidas en el Código

de Recursos Naturales Renovables. Decreto-ley 2811 de 1974. en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1 994 y en las demás d¡sposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiq uen v en los actos administrativ os emanados de la autoridad ambiental competente
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio amb ente.
con las mismas condrciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Códrgo Civil y la legislacrón complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanclón administrativa ambiental, stn perjuicio de la
responsabil¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia civtl." (Art. S. 1333 de
2009 )

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció.

PARÁGRAFO '1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido
en la Ley 1 333 de 2009.

Que respecto a la iniciación del procedimiento sancionatorio ambiental el artículo '18 de la
ey 1333 de 2009 dispone

'At1ículo 18" El procedimiento sanc¡anatar¡o se adelantará de of¡cto. a pet¡c¡ón de pañe a
como consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una medida preventiva mediante acto
admin¡strat¡vo .motivado, que se not¡ficará personalmente conforme a lo d¡spuesta en el
cód¡go contencioso Adm¡nistrat¡vo. el cual dispondrá al inicio del proced¡miento
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número predial nac¡onal
la vereda J¡guales. jur¡sd¡cc¡ón del

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

sanc¡onator¡o para ver¡f¡car los hechos u on?/siones constilul/vas de lnfracc¡ón a las normas
ambientales."

Que para el caso en particular en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el N0.0761-039-005-005-2021 . contra
los señores Carlos León Rendón Giraldo, identificado con cédula de ciudadania No
14.892.291, Carlos Alberto Rendón Mosquera, identificado con cédula de ciudadania No.
16.700.560, María Ofelia Giraldo Valencia. identificada con cédula de ciudadanÍa No.
24.808.448, propietarios del predio rdentificado con matricula inmobiliaria No. 370-82837
predio Lote 1 identificado cor número predial nacional
76.1 26000000000004091 1000000000. ubicado en la vereda Jiguales, jurisdicción del
municipio de Calima el Darién, en las coordenadas geográfrcas, 3'55'1.30"N
76'27'58.80"O, por la realización de apertura de vías y construcción de explanaciones sin
contar con los permisos de la autoridad ambiental.

El cual surge como consecuencia de la v¡sita realizada el 30 de diciembre de 2020 al
predio identificado con matr¡cula inmobiliaria No. 370-82837, predio Lote 1 identificado con
número predial nacronal 76126000000000004091 1000000000, ubicado en la vereda
Jiguales, jurisdicción del municipio de Calima el Darién, en las coordenadas geográf¡cas,
3'55'1.30'N 76"27'58.80"O, de la cual se extrae lo siguiente:

Predio Lote 1 ¡denttf¡cado can
761260000000000A4091 100000000a. ub¡cado en

mun¡c¡p¡o de Cal¡ma el Dar¡én.

Coordenadas geográficas; 3"55'1 30"N 76'27'58.8A'0, Caordenadas planas. X: 1.067.879 Y

924.921 . Alt¡tud: 1506 msnm.

Vkor G éog Éico Avanzádo

Página 2'9
lmagen 1. Predto Lote 1. vereda J¡guales' Cal¡ma el Dar¡én
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

Fuente: Visor GEOCVC

5 OBJETIVO:

Real¡zar recorr¡do de contral y segu¡m¡enta a act¡v¡dades antróp¡cas s¡n acto admin¡strativa
precedente. para la atenc¡ón de dos denunc¡as anónimas por afeclac¡ón al recurso suelo con
r ad ¡ca dos 7 522 7 2020-7 522 42020.

6. DESCRtPCtóN

Med¡anle func¡ones de seguimiento y control a act¡v¡dades antróp¡cas sin acto administrat¡vo
precedente y en atención a denunc¡as anón¡mas presentadas en la DAR Pac¡f¡co Este par
apertura de vía sin espec¡f¡caciones técn¡cas" se ¡dent¡f¡có un lote de terreno donde se

real¡zó una apertura de via con una long¡lud de 30 metros y un ancho de 3 tnetros para el
¡ngreso al lote local¡zado en las coordenadas 3'55'1.30"N 76'27'58.84"O en la vereda
J¡guales del mun¡c¡pio de Calima el Darién. La via ¡n¡c¡a desde la carretera pr¡nc¡pal de la
vereda J¡guales, donde se obseruó el desprendim¡ento de t¡erra sobre una alcantar¡lla
ub¡cada en el s¡l¡o. además se observó un tr¡ncho de guadua, puesto de forma rud¡mentaria
presLtntamente para contener el terreno, s¡n embargo se observa la t¡erra sobre la berma de
la via

Pág¡na 3 de I
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,,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

lmágenes 2, 3,4 y 5: Vla apeñLrrada para el ¡ngreso al Lote 1, vereda J¡gLtales, Mun¡c¡p¡o de
Cal¡ma el Dar¡én.

Págiña 4 de 9

Páqrna 4'9

Mw Goográfico Ae¿ñ!ódo

tJ

lmagen 2: lJbicaciÓn del pred¡o dentro de la RF Ley Segunda de 1959'

F Ltenle : V ¡sar G EOCVC. "

Que la Constitución Politica en relación con la protección del medio ambiente, contiene

ntre otras las siguientes disposiciones:

Afticulo 8": Es obl¡gac¡Ón det Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y

naturales de la Nac¡Ón.

§fl
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

Arliculo 79': Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
qarant¡zara ta pañ¡c¡pac¡ón de ta comun¡dad en /as declslones que puedan afectarlo. Es

deber del Estado proteger la d¡versidad e ¡ntegridad del amb¡ente, conservar las áreas de

especial mpodanca ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de eslos flnes.

Atliculo 80': E/ Eslado planif¡cara el maneio y aprovecham¡ento de /os rec¿rrsos naturales.
para garantizar su desarrollo sosteñlb/e, su conservación. restauraciÓn o sust¡tuc¡Ót)

Además, indica que el Estado deberá preven¡r y controlar /os factores de deler¡oro
amb¡ental, imponer las sanciones legales y ex¡gir la reparac¡ón de los daños ca¿rsados.

AsÍ m¡smo, cooperara con otras nac¡ones en la protecc¡Ón de /os ecos¡stemas situados en

las zonas fronter¡zas.

Atlicuto 95. La catidad de colombiano enaltece a todos los m¡embros de la comunidad
nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercic¡o de los

derechos y l¡beriades reconocidos en esfa Consfltuc¡Ón ¡mpl¡ca responsabil¡dades. Toda

persona está obl¡gada a cumpl¡r la Constituc¡ón y las leyes. Son deberes de la persona y del

c¡udadano. 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8 Proteger /os recursos culturales y naturales del pa¡s y velar por la conseNaciÓn de un

amb¡ente sano . .

Que al respecto med¡ante Sentencia I - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, conten¡das en diferentes estat¿/¿os, respetan la l¡beftad de la
actividad económ¡ca que desarrollan los pafticulares, pero le ¡mponen una ser¡e de
l¡mtac¡ones y candic¡onamientos a su ejerc¡cio que tienden a hacer compatibles el desarrollo
ecanam¡co sostenldo con la necesidad de preservar y mantener un amb¡ente sano. Dlcfos
esta¿utos subord¡naban el ¡nterés privado que representa la act¡v¡dad económica al ¡nterés
públ¡co o social que ex¡ge la preservac¡ón del amb¡enle, de tal suede que el pad¡cular debe
real¡zar su respectiva activ¡dad económ¡ca dentro de los preclsos marcos qLte le señala la ley
ambtental, los reglamentos y las autorizac¡ones que debe obtener de la ent¡dad responsable
del manejo del recurso o de su conservac¡ón

El pañ¡cular al real¡zar su act¡vidad económica t¡ene qLte adecuar su conducta al marco
normat¡vo que la orienta, la controla y la ver¡fica. con el f¡n de que no cause deter¡oro al
amb¡ente. o lo reduzca a sus más mlnimas consecuencias y dentro de los niveles permit¡dos
por la aLttor¡dad amb¡ental. '

Que la Ley '1333 de 21 de lulio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposic¡ones" señala:

At1ículo 1'. T¡tular¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental. E/ Estado es e/
t¡tular de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a amb¡ental y la ejerce, s¡n perju¡c¡o de las
competencias legales de otras autoridades, a lravés del hoy, M¡n¡sterio de Amb¡ente y
Desarrollo Sosfenlb/e, las Corporaciones Autónoñas Reg¡onales. las de desarrollo
sos¿enlb/e, las autor¡dades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
afticulo 66 de la Ley 99 de 1993. los establec¡mientos públ¡cos amb¡entales a que se refiere
et ad¡cuto 13 de la Ley 768 de 2002 y ta tJn¡dad Adm¡nistrat¡va Espec¡at del slstema de

pág,na 5-g
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

Parques Nac¡onales Naf¿/rales. UAESPENN, de conform¡dad con las competenc¡as
establecidás por la Ley y tos reglamentas.

Parágrafo: En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dola del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las med¡das prevent¡vas. El ¡nfractor será sancionado def¡nitivamente si no desv¡ftúa
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
los med¡os probator¡os.

Atliculo 3': Pr¡ncip¡os rectores. - Son apl¡cables at proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental los
pr¡nc¡p¡os const¡tticionales y legales que r¡gen las actuac¡ones adm¡nistrat¡vas y los princ¡p¡os

amb¡entales prescr¡tos en el añiculo 1" de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, séñala.

Aftículo 1: Los princ¡pios que r¡ge la pol¡t¡ca amb¡ental colomb¡ana, y en su numeral 2
dispone que la b¡odiversidad del pais. por ser patr¡man¡o nac¡onal y de ¡nterés de la

human¡dad, deberá ser proteg¡da pr¡or¡tar¡amente y aprovechada en forma sosfen,b/e.

AtlÍculo 31: numeral 2 determ¡na que las Corporac¡ones Autónomas Reg¡anales ejercen la
funcíón de máx¡ma autoridad amb¡enlal en el área de su jurisd¡cc¡ón, de acuerdo con las
normas de carácter super¡or y conÍorme a las cr¡ter¡os y d¡reclr¡ces trazadas por el hoy
M¡n¡ster¡o del Med¡o Ambtente y Desarrollo Sostenib/e. Asi m¡smo el numeral 17 reza
textualmente: lmponer y ejecLttar a prevenc¡ón y s¡n perju¡c¡o de las competencias atr¡bu¡das
por la ley a otras autor¡dades. las medidas de pol¡cia y las sanc¡ones previstas en la ley, en
caso de v¡olac¡ón a las normas de protecc¡ón amb¡ental y de maneja de recursos naturales
renovables y ex¡g¡r, can sujec¡ón a las regulac¡anes peñ¡nentes, la reparac¡ón de las daños
causados;

Es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto es entrar a

verificar los hechos u omisiones constitutivas de ¡nfracción a las normas ambiental. por lo

cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El ¡nfractor será sancionado

definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de

la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. Lo anterior de conformidad

con lo establecido en el Artículo 1' del parágrafo primero de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a un actuación administrativa deberán

publicarse y notif¡carse de conformidad con lo establecido en el articulo 70 de la Ley 99 de

1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de

garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de

su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicidad. de

contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser

oído, y además de ello evitar que la actuación administrativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del articulo 56o de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades

que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores

Judiciales Amb¡entales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos

sancionatorios ambientales.
Página 6-9
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AMBIENTAL.''

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante manifestar que el presente acto
administrat¡vo tiene su or¡gen en eT informe de visita y registros fotográficos, contenidas en
el expediente codificado bajo el No. 0761-039-005-005-2021 . contra los señores Carlos
León Rendón Giraldo, identificado con cédula de crudadania No. 14.892.291, Carlos
Alberto Rendón Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.700.560, Maria
Ofelia Giraldo Valencia, identificada con cédula de ciudadania No. 24.808.448, propietarios

del predio ¡dentificado con.matricula inmobil¡aria No. 370-82837 predio Lote'l identificado
con número predial nac¡onal 76126000000000004091 1 000000000. ubicado en la vereda
Jiguales, lurisdicción del municipio de Calima el Darién, en las coordenadas geográficas
3"55'1 30"N 76"27'58.80"O, en el cual presuntamente se desarrollaron actividades
constitutivas de infracción ambiental, conducta la cual puede constituir una infracción en
materia ambiental según lo dispuesto en el arlículo 5 de la Ley 1333 de 2009.'Por ta cual se

estab/ece el praced¡m¡ento sancionator¡o ambtental y se d¡ctan atras d¡spos¡c¡ones", es por ello
que se considera pertinente iniciar un proceso sancionatorio ambiental contra las personas
mencionadas.

Que encuentra esta dependencia necesidad de iniciar procedimiento sancionatorio
ambiental contra los señores Carlos León Rendón Giraldo. identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.892.291, Carlos Alberto Rendón Mosquera, identificado con cédula de
ciudadania No. 16.700.560, fVlaria Ofelia Giraldo Valencia. identificada con cédula de
ciudadanía No.24.808.448, propietarios del predio identificado con matricula inmobiliana
No. 37 0-82837 predio Lote 1 identificado con número predial nacional
761 26000000000004091 1000000000, ubicado en la vereda Jiguales. .lurisdicción del
municipro de Calima el Darién, en las coordenadas geográfrcas, 3'55'1.30"N
76'27'58.80"O, por la realización de apertura de vías, construcc¡ón de explanaciones, srn

contar con Ios permisos de la autoridad ambiental.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatono, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al

funclonario competente cuando sea procedente en los términos de los articulos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.

Oue adicionalmente el Artículo 22 de la crtada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrat¡vas como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones.
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de la presunta infracción y completar los
elementos probatorios. Acorde con lo anterror, esta Entidad podrá decretar la práctica de
pruebas que se consideren conducentes. pertinentes y útiles.

26
--000
2021
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

DISPONE:

ART|CULO PRIMERO. oRDENAR APERTURA DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA
AIÚBIENTAL DE CARÁCTER SANCIONATORIO Contra |os señores Carlos León Rendón
Giraldo. identificado con cédula de ciudadanía No. 14.892.291 , Calos Alberto Rendón
lrilosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.700.560, Ir4aría Ofelia Giraldo
Valenc¡a, ¡dentificada con cédula de ciudadania No. 24.808.448, propietar¡os del predio
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-82837 predio Lote 1 identificado con número
predial nac¡onal 761 26000000000004091 1000000000, ubicado en la vereda Jiguales,
jurisdicción del municipio de Calima el Darién, en las coordenadas geográficas
3'55'1.30"N 76"27'58.80"O, para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos
de una presunta infracción a la normativ¡dad ambiental vigente en matena de recurso de
suelo, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administratlvo.

PARÁGRAFO 1o. lnformar a los investigados que él o cualquier persona, podrán intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley g9 de 1993.

PARÁGRAFO 20. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente identificado con el número 0761-039-005-0 05-2021 .

PARÁGRAFO 3o. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande
la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO 40. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de una
presunta infracción y completar los e¡ementos probatoños, esta Entidad podrá realizar todo
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en
los térm¡nos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 5o. En caso de existir mérito para continuar con la investigación esta
Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido
en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 60. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o del¡tos. falta discrplinaria o de otro tipo
de rnfracción adm¡nistrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
correspondiente acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la

Procuraduría Judic¡al Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo
establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley'1333 de 2009. 

p á o,n e 8.s
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.,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANC]ONATORIO
AMBIENTAL."

aRfiCUt-O TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo de
conformidad con lo establecido en el articulo 4 del Decreto 491 de 2O2O. al investigado o a
su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé
la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conform¡dad con lo
establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011

lRfíCulO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo,
deberá publicarse por la CVC en el boletin de actos administrativos de la Entidad, de
conformrdad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTiCULO QUINTO: lndrcar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011.

DADO EN EL ÍVUNICIPIO DE D DEL CAUCA. A LOS 26ruP 2021

NOTIFIQUESE, PUBL|QUES

CARLOS HERNA O NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyeclo. Stephany Charrupi - Técnico Admrnistrativo
Revisó Jhon Rolando Salamanca Bohorquez - Profesional Especializado
Aprobó Glor a Pakicra Lopez Esptnoza- Coordinador UCG Cahma

Expedrente ño. 0761 -039-005-005-2021

Y CÚMPLASE

n
l

/U


